
Año 1910 Martes 26 de Julio

jaiun mi \u25a0*—'-- irn^fc=yTr#
*'?'<

«atwawsiWnear^f-.iiiiZt^-iStg^zsesK

BOLETÍN OFICIA
DE DA PKOYINGIA DE MADBID

ai> \u25a0\u25a0ü.'aaegg

U-i* ejes, órdenes y aüunci03 qne hayan de insertarse
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Bn eata 3a.pital 0 Ilevüioa domicilio, 2'50 pesetas mensuales anticipadas;
tuera de ella, 8*50 mes, 1C50 al trins estro, 21 sí «en-ertrey 42 pornnafio.

Se admiten saseripeiones en Madrid, en la Aámmigti&ción del Bcmstih,
oalle dei AlmiMute, 15, bajo,—Fuer» de esta capital, directamente por medio
de carta &la Administración con ine¡osióii dei importe dal tiempo de abono
ao letra deíáciJ ".obro.

Anuncios oficiales de pago, línea é irse

la, particulares, id.id. id

OFICINAS: ALMIRANTE, 15
DE DIEZ A DOCE Y DE CUATRO A SIETE 1 Numero suelto, SO

Parto oficial Villebüno 77, Salnstiane Granda, seldado oondi-
oional comprendido en el oase 6.', art. 87.

78, Pablo Tenorio Méndez, id. id. 2.*,
art. 87.

condicional comprendido
guada del art. 87.

156, Francisco Isoar Car
diente de reconocimiento y
la exoepoión.

27 Felipe Baneite Alonso, id.;id. idem
de León.o*»m^&mmmm tl*líS^aass» de «Hurtae?-*»

S. M.el Rey don Alfonso XII(que
Dios guarde), continúa en San Sebas-
tián, sin novedad en su imaortante

Villar de Ciervos
80, Manuel Reyes Padilla, talla 1-545;

pendiente.
3, AquilinoFernández Rodríguez, id.

idem id. de id.
157, Antonio Canelejo l

1*528, Continúa excluido ter
159, Ángel Vizcaíno, sold

nal comprendido en el caso
tionlo 87.

83, Franoisoo Aosro, soldado oondioio-
nal comprendido en el oase 6.3 del ar-
tículo 87.

Reemplazo de 1909.— Revisiónsalud.
De igual beneficio disfrutan S. M.la

Reina doña Victoria Eugenia y Sus
Altezas Reales el Príncipe do As-
turias é Infantes don Jaime y. doña
Beatriz y lemas personas de la Au-
gusta Real Familia.

Latina 86, Antonio Palacios Sánohez, inútil;
continúa excluida temporalmente.

92, Eugenio Caballero Casares, soldado
oondioional comprendida en el caso 2."
del art. 87.

8, Valentín Alonso Brioio, soldado
condicional comprendido en el caso se-
gundo de! art. 87.

161, Braulio Díaz Garoí
gunde 87.

162, Antonio Beto Viesa
continúa excluido tempor;

10, Mariano Sánohez de la Mota, idem
id. segunde 87. 93, Benito Bermejo de la Torre, solda-

do por haber Qbteuiáe la talla de 1*546.
tinúa excluido temporalmente.

99, Jesús González del Ríe, pendiente

de reeoneoimiento y de justificar la ex-

163, Francisco Cañamero
idem id.
diente.

13, José García Ganoedo, talla 1*543.
14, Eduardo EspinolalSa, pendiente.
15, Julián Rico Martín, inútil. Ccnti-

núa excluido temporalmente.
19, Laureano Díaz Espinosa, pen-

diente.

ftffiiiimDI UUIilIlNTO
167, Jasé Alaria Sánohez

do condicional comprendí
primero art. 87.cspoióu.

Sesión de 7 de Junio de 1910 100, Nemesio Rodríguez Giralde. pen-
diente.

172, Ildefonss Valoárcsl
idem segundo 87.Señores qua asistieron: Sauz Mstame-

ros (presídanse), Hita (vicepresidente),
Campos, López Olavide, Cavan» a,Arroye
y García Albertos.

20, Agustía Cautelar Soler, saldado
por habar obtenido la talla de 1'546 m.

25, José Jerez Moren», soldado condi-
cional comprendido en el caso segundo
art. 87.

101, Jasúa María Forero Martínez, sol-
dedo ccndiciouBl comprendido en el
case 4.° del art. 87.

175, Fr eqísco Alfsgems
diento de reconocimiento

179, Julia Balan

105, Eiadio Cobos, soldado condicio-
nal ísomprendido ea al caso sexto, ar-
tioulo 87.

¡núa
Abierta la sesión á las eche ymedia an

ponto d¡¡a mañana, bajo la presidencia

del señer den Luis Ceferina Sanz Mata-
moros (vicepresidente da la Comisión
provincial) y ccsd asistencia de los seño-
res vecalea facultativos D.José ds Urru-
tia de Castro y D. Juste Gavaidá, fuá leí-
da y aprobada el acta de la anterier.

Acto seguido la Camisio^ precedió al
juioiods excepciones y clasificación de
mozos dei actual reemplazo yrevisión de
Bñotf anteri(i"8s, obteniendo el siguiente

tifioóle
excluí

26, J sé Qu.jsada Cándalas, inútil. Ex-
cluid© tetelments oen arreglo al oass se-
gundo art. 80, por «firmar lea mélicos
en el acto de la sssióu qaa la enferme-

185,
xoepcion aiegí

114, Fulg&ncia Diez Diez, id. id. se- 1*529; inú

gundo art. 87. 186,

115, Vicente Lópiz Avila,id. id. se- ide

Irierid&dal primer rsc^
¡43, Manuel Anión Pérs

eú« excluido temoeralmente.

dací es distinta yeabrovenida o üsí

gun^e art. 87. 194, Jciequía Mavicimiante
116, Jaróíñmo Bj¡<«

idem segundo art. 87.J
118, Antonio FolgueiraaGomez^n^

García, idem í de
ide

46, Martín Carrer a Verdoncss 195,- F

id.id. id
idem

*MlH ostinúa excluido aperalmente

47, MiguelGarcía Lsrenzo, idem idem
eT^

lariano Pérez Rames, soldad 198, E

resultado !idem id.
48, Pedro Aguado Gila, pendiente de

9 cond cional comprendía
art. 87.

a el oase iem i

rsere
Reemplazo de 1910 í raeoneoimisaío. 121, F¡ anoisa 3 Ruis Hsrrera, id.idea: 1«547; inútil^-,-,—

202. RobBLatina 53, Esteban Ratana Ratana, relevado segunda art. 87.
1 de ia nata de prófuga. Reconocido in- I 123, Ramón Azorín Ardura,

Iútil.Exoluído temporalmente. Continúa excluido íamparslm
56, Celestino Faita Gslván, inútil;ex- 128, Ramón Casamea Fera

Pfer

140, Manuel León Sánohez, talls 1*500;
pendiente de justificar la excepción.

245, Juan Rema González de Alonso y
Angeles, inútil;exoluído temporalmente.

272, Julio Muñoz Achares, pendiente
ds curación.

illa1*532. |oo
ÍO art. 87.

212, Fal

| olníde totalmente con arreglo al ceso 2.°,
? art. 80, par afirmar las mélicos en el acto I
\ de la sesión que iaenfermedad sa distin- ¡
\u25ba te. y sobrevenida con posterioridad al |

primer reconocimiento.
63, Francisco Benita Aguado, pen-

daío oaadioie oomp o en el caso 216, M:g

segundo art. 87.
130. Jesús López Yáaa

oontinú
útil. Conti

224, Dama
220, Greg^

410, Eduardo
condicional.

Méaiez Parapar, útil núa ííxoluiás temporalmente
tejo Ortíz, soldado osa de ta138, P, ro Mod

comprendido ea el caso segundo 225, Fr, ¡kloóa H
Universidad aieio

útil; oenM
Justificó íaTxoíM

232, Enrique Lopez^a^
235, Viceate Ribagarde Z

úa excluido
21, Bernardo Raíz Sánchez, inútil;ex-

cluido temporalmente.

Idiente.
| 69, Fermín García Morante, inútil;
¡continúa excluido temporalmente.

72, Franoisoo Coto Mora, talla 1'516;
idem id. id,

74, Adolfo Blanco Cobo, talla 1*530; j

art. 87
141, Francisco Gómóz Pan'Ión, talla

1'540. Canticúa excluido temporalmente.
148, Vioteriano Garoia Fernández, in-

útil,ídem id.id.
Barcelona

347, Mariano Muñoz González, inútil
temporalmente; remítase el certificado á
la Ceraiíñóa Mixta deBarcelona.

idem id
152, Bartolomé Muñoz Basch, id.id.id.
155, Francisco Sisear Prieto, soldado

236, Francisoa Mañas B
idem id. id. te de rsoosooimieníe
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COLMENAR VIEJO237, Julián Sánohez Cerreohane, talla
1*530; continúa excluido temporalmente.

371, Santiago Naguas Calve, talla
1*511. Inútil.ídem id.

es posible aumentar este número, es ló-
gicono esté permitido disminuirlo; con-
siderando que este criterio debe susten-
tarse por la Comisión, en tanta que la
Superioridad no determine expresamen-
te sin que en la jarisprudenoia examina-
da se registre disposición alguna que fa
oulte para modificar le clasificación de-
finitiva,la Comisióa aoordó declarar al
expresado mezo excluido temporalmente
y sujete á revisiones, votando ea centra
el señor Cavanna, haciendo constar io
siguiente: que en su opinión, y según lo
dispuesto en Real orden de 8 de Eoero
de 1904, (C. L.número 9), Gaceta núme-
ro 10, en cuya ultime párrafo se dice:
«salva el caso previsto en el párrafo 2.*
del art. 80 de la ley» y lo que expresa el
artículo 125 del Reglamenta, y que oon
arreglo al artículo 131 del misma la re-

Extraoto de acuerdas del mes de Octu-
bre de 1909, que someto á la aproba-
ción del Ayuntamiento, para después
insertarlo en elBoletín Oficial de la
provincia, cumpliendo el art. 109 de
la Lsy munioipal.

240, Isidora López García, talla 1*520;
idem id.id.

384, Rafael Martín Ganzález, resiénta-
se certificado de existenoia al penal de

242, Loreto Dorado Castro, pendiente
de reoenooimiente.

Ooaña.
392, Antonio Mora Corrales, soldado

condicional comprendido en el oaso se-
gunda del art. 87.

266, Andrés Daza Marlaaoa, inútil;con-
tinúa excluido temporalmente.

277. Nicolás Muaaz Calvo, id.;id idem
idem.

394, Apolo"ioLayana Núñez, pendien-
te de reconocimiento.

Extraordinaria del dia 6 supletoria del 3
Se aprobó el aota anterior, ratificán-

dose todos sus acuerdos.279, Pedro Gós^m

287, Caleatiao GarcííHíolmaHñútil
294, Raparía Prades Fiares, pendienti
307, EmilioMartínez Mate, tala 1*511;

ooati; úa excluido temporalmente.
313, Toribio García Martín, inútil;id.

idem id.

Arellaoos, talla 397, Lucio Saucedo Ramos, talla 1*530.
Continúa excluida temporalmente.

409, Aquilino Romillo Jsglar, talla
1*512; idem id.

Se aoordó proceder al blanquee yde-
más reparaciones de la Oasa Cuartel de
la guardia oivilde Tres-Cantos.

Palacio Que ocn oargo al capítulo 1.° art.4.° ae
abonen dos pesetas cincuenta oó «timos
á Manuel Bandas, de arreglo de la puerta
de la Casa Asilo,oalle del A amulo.

219, Ruperto Vedia San Miguel, in-
útil;continúa excluido temperalmente .

Qaa se concedan préstamos de ios fon-
dos del Pósito on oantidad de 350 pese-
tas á Luciano Berrocal, yiFelipe Mar-
tín de 500 pesetas.

327, J >aá Miohelena García, pendiente
de reconocimiento.

Reemplazo de 1907.— Revisión
Latina.

329, Jesús González Martínez, talla
1*510; oonti úa excluida temporalmente.

339, Apolinar Notaría González, inútil;
oemíuúa exoloído temporalmente.

357, J.»sé Carrasco Martínez, id. id8m

434, Lorenza Riesoo Díaz, inútil;ex-
oluída por haber oumplido las tras revi-
siones que previene la ley.

solución ds los facultativos, ó en su oa
so el Tribunal médico del distrito es
ejeoutoria, y por ¡o tanta á ella tendrá
que atenerse la Comisión para diotar su
falla.

Qaedarou enterados del plan de apro-
vechamientos forestales de la dehesa de
Navalvillir para 1909 á 1910, inserto en
elBoletín Oficialdel 14 de Setiembre.

Que para preparar el expediente de
aproveohamieutos de pastos de la dehesa
da Navalvillar, de otros propios durante
la primera temperada del año forestal
1909 á 1910, so teme per Saoretarla de
los labradores relación de las resas que
traten de antrar al disfrute oon expre-
sión del número y oíase, fijando el plazo
hasta el 25 delmes Bctaal ypreviniéndo-
les que no se admitirá ninguna relación
si antes co abonan las cantidades que
adeuden por el disfrute de años anterie-
res.

Inclusa.

id. íl«m 95, Felipe Fernández Vergarajauragui,
inútil;excluida temporalmente, pendien-
te de tres revisiones.

36 2, Antonia Asanjo Arroyo, talla
id.ij

FranoiB

Aaímisme acordó la Comisión, de con-
formidad can la Real orden de 17 de Ju-
nio de 1905, autorizar á laComisión mix-
ta de reclutamiento de Oviedo, el reco-
nocimiento del mazo Francisca de Paula
Isoar Carrasoaso, núm. 156 del distrito
de laLatina para el reemplazo de 1909;
yá la da Caruña el reconocimiento del
mozo B3rnardo Vicente Pérez, núm. 105
del distrito de la Inalusa para el reem-
plazode 1908.

oo López, talla 1*520; idem Calahorra,

id. idem 20, Julián Gil Bermejo, inútil tempo-
ral;ramitase el certificado á la Comisión
mixta de Logioño.

375, Manuel Navarro Terroso, talla
1*510; id. id.id.

377, Narciso Serrane Díaz, talla 1'503;
d. id. id.

Auoía.

V->Aiíwuuu ViP.ar Goñi, id.id.id. idem
Kd8m de
IDada da 'a
\u25a0ta por y vocales de eate

""P y

de la yreem-
\u25a0yBWBBbgzTomaucega, reco- ££

*
? ae,Be..hace f

"Htar
\u25a0oeid. la hermana resultó impedida. aomnrlh.Sf 7 ! 10Q Palm*aBr

\u25a0T 231, Anastasio BadiUo Elvira, pendiBU-
°^ "

f l™BKtePÍor 'y 8ienda má*
\u25a0 de que ea justifique bu efusión LtnTnTrf 1*"^*«»m°

\u25a0x-*** **,„„„,e^uiaolempofaim^Ve *
°ampr8ndldo en el.n*m- 75, orden 6.»,

\u25a0 241, Luis López Carón, ee devael ve ei ínT ?/° qU9 IaMf8ra8dBd *ota¿'.
\u25a0eso iliante para su ampliación. ? . GS ,1éntl0 « *

1« apreciada en el año
\u25a0 245, Julián Garrido Oativarog sóida I7!raemp,a *0'P°r

'°
qae iaé oonoeptua-

\u25a0doooadioional comprendido en' el case „0
°nw,JnutiI temporal y olasifioada\u25a0segundo del art. 87. j? mo «^siva temporalmente y sujeto!

\u25a0 247. Audr s López Rodríg 09z, ¡nfit„. ¡1**¡
,
?VX9S\'1ue« P9r cae arre-J\u25a0continúa excluido temporalmente

' J' °'
BSÍÍiesoión definitiva dell\u25a0 257, Sandalia Gómez do SantoB Bailes- ITiT*

"
I8rÍfÍqn3 dentro dal «emplaJ\u25a0toros, saldado condicional comprendida ¡T- b*Sabsistir eD los daTaienl\u25a0ea el oasa segundo del art. 87

'
, an;o ao sa «medite la utilidad!\u25a0 258 José Antonio Gutiérrez Maldena- T

****,8 d8o!ar«°i«n|Id-,M. id. id. 2»°Uad», considerando que, subsistidI\u25a0 260, Rufino Vara Aguado, pendiente vaa oaí?"?"• 68 a*0id8atal
-

WI\u25a0de reconocimiento. Vao20a °
mejoría, y qU9 de no sobra™II«B, Julia Matos Iglesias, id.id. del

°'™ inoti!idad *°
distinta clase, J|P adr «-

'
de°.0 cutn9re. Precisa confirmar la ZI\u25a0 269, Santiag» Ludeña Chozas talla 2 °!aSiíÍM0'6° P«a que «««nfie ll

primero del art. 87. ,1913 ' °°B8iderando qne los faonlti ff
„lM». Félix García Fe.gueiras inútil-

*^^ e.^t^j|
oom núi expida ..«p.ríL.5. ,Bflffl'

£« «-oeptnar oomo totales á "s301, N.oanor RivaB Barranco nen
' ¡T« °la°,ase 2'°

en determinado!d,8ní9 - P 0aSü8 'P8r°estaautcrizaniñn «A! \u25a0

8VUa99Be ga^adelart.87
" ' '. GfSÍderando ««• esta iaterpretaeiónl

.333, Jert FeraáadezBañón nátil oaa iT 88tá Ma«"»«l- P«r ana ogíap^H
t«úa excluida temporalmente

' I °rC,9a de «de Marza de S/ quM355, Jesús Labrador Fernán^, p9n. 2?*"*"*t0talizar °*
«visión JUJdiente de talla.

az ' pa°- 8,endo temporal por talla an el »«„L \u25a0358, -arcisa Barkra Padró, reclámese í""?1820 r6*n,tara °°» menas r5miMoar,, ioao¡aa da ex¡8leno¡a al '¿ Jj« '-sucesivos; oansidera a¿ qufsMde CiempozueloB. «"icomio gun ]a Reai0l.de d
.„ "4«es a-aooj

360, Apelinar V9„a Baprn„ . , T 3 de Noviembre da 1888 . d81894B

Pelaoio
225, Antonia Llorante Gutiérrez, talla

1*534; id. id. id. Previamente se hizo constar por los comi-
sionados que ea representación de los pue-Reemplazo de 1908.— Revisión blos ydistritos para hoy citados concurren
á este acto, la identidad de los mozos, pa-
dres y hermanos sujetos á reconocimiento y
talla á los efectos del articulo129 del Regla

-
Latina También acuerdan por unanimidad

se preceda á la recaudación do las cuo-
tas de pósitos que han disfrutado les
ganadas durante las temporadas 1.» y 2.a

del pasada año 1908 á 1909 con el fin de
reintegrar las cantidades de oontribu-
&e

v L^Tña9Í\.""a^dia da la De-hesa y demas qae figupan en pres ate, fijauda a cada res da priora temoa-rada seis pesetBs y dieoiaoh» pesetas
ciaoucntaoéatimos de Sa segura
m

h¡BpPOaba el ex™°de acuerdos te-««tas por este Ayuntamiento en el mesdeAgoso aoerdaade se comunique del
tteeittttaun. señar gobernador círilpara que se insería en e! Rjletin Ofioial.Que con oargo al oapítulo 6>0 art .aeg

ayTh9P838tas5Q oéati^por el

mentó, sin que se formulara sobre este par-
ticularreclamación alguna

de su dereoho á recurrir en los casos pro-
cadentes ante laSuperioridad en los térmi-
nos yplazos que la ley establece.

Con locual se dio por terminada la sesión
extendiéndosela presente acta que firman eíseñor presidente y demás vocales conmigo
elsecretario de que certifico.

ayU«TAI!SIE||TOS
MAOR!D sias.

Que se socarra ea mesálioo á JusteJarn os yTaffiáa & *£
SaSirí trasiaíiar8a á M*d"d

Jí/"*CU8ma de °iroaIar d«l señar de.

destino aií feptÍ9iab™. 'eferente alüee no qne ha de darse el sobrante del
T!ZdZPTUf°'y 8a «"«^quedea estudio de la üerpaaaoión.

Que con oargo al oap. 6>. ,
abaen 22 pesetas 50 céntimos de 'im-
"aquiridos para la iíQea telegrama.

Ordinaria del 10
IOS terÍ°r r8tÍ,Í0áad-

«£JK2* £••"•de ««*i*»
medad.

'rest8b! e<»d°de sa enfer-

Dlaltí?eraB *ll88t«-, teniente dealcalde de! distrito de Palacio de esta
Hago saber: Qaa igcorándasa «l n«, radero ó residencia por mfi,*aT P8 "

, de D. Autaaia Martínez d* n /
***

*«ral de Madrid, tj¡g^ n8 ~

aüos de edad, casada, erpJelTeT 8
na estatura daííror!»

°"*viB
*aa > de búa-

fte, ojos |£^£V«"**
blioa el preseate ea SS^dLTdispuesta en el ar t. &9 del R?J

'°
P-ralaejecucieadela^de^temnr 8

™, rogada ál83 autoridad* di?*oión ycónsules en loa wfaaa * * **~
*a emigración ó «Z pa,8ea d°nde exis-

da Alcaldía ,aTn^ á
q

a8 V90ea0Ía

desaparecido, á los 1Z *»*«del
dan. Bf90íoa loe proce-

Madrid, 20 da Jnii0 d9 19
,

n p.
AQt9nL1|J

6
°;a7E1^ issimmlo íiSh S90orre7 b8gaia

or v..,- p
-

rez.

--tstírr—
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S

el puanta del Verda de las Merinas \u25a0
qua la de 0ea \u25a0

puent6 jl
informen que

enterados del se- I
de apro. I^^^^^^^^^^^^^^Hde hacer el I

oensumos y alean sí es para I
oargo artículo I

pesetas de de I
para amglog m f \u25a0

peS9tag de I
conducir ésta \u25a0

artioa.I
re i

presaatecte de la luz pe
_ \u25a0

fluido oaaa J \u25a0
de

capitule ártica- jI
pesetas de de

'
P

la luz del reloj de torre, mes da Sep- I
*

S6 U d,ciad ' JwovlaScTffl8SISl
hembra. De conformidad con lo dispuesto en el arl

Que een cargo al capitulo 5.9 art. 2." jtícul°50 de la instrucción de 26 de Abril d«se abanen 4,45 pesetas, difluido de las' 1900 ' declwo «cursos en el primer grado didos luces del Hospital, mes da Saptiam- Ispremio y"cargo de s por loo sobre el <m

En vi«ti. *.
, —

8nB de9cnbÍM*»« \u25a0 los contribuyen-En vista de la carta que dirigen varios Itea sujetos á dicha tributación en esta JLlreservistasque esiáa Meliila,par unani- Que pertenecen .,.
zona

*"
vmidad aouerdan ssoorrer á oada uno deJ sultán ino.,^
' 7 que re>

ellos y demás saldados que se «¡¡«en^É/m^g^^^^^^á
de eata ]O0aiidad> ceaB

y ea ej 09mbaí¡|del 30 Septiembre Lucas qua eatál
j0 0QaI se TBmi a

en presante mes é lasfl
madres de las que ¡pj

anterior.

t°el Ayuntamiento á quo se establezca \en la íooalidad y primavera próxima laparada. j
Villadel Prado, 11, 12 y 13.
Recaudadores: D. J. Manuel Garoia y

D. Jiísé García.

Partido de Alca á da Heouares
Recaudación de las contribuciones.-— Ter-

cer trimestre d; 19101909
lm9nar VÍ9Í9' 1? d8 N9vi3mbp8 deV11 u. Llujie las echo de la maaaaa á

llJ^d^jM^ridane. | Madrid, 21 de Julia de 1910.=Eí re-j^udador, J. Manuel Garoia.

\u25a0\u25a0La
cobranza voluntaria de 1, ooatriba-\u25a0 moa

Qa
_

\u25a0 rruajes, y dea|ág dfl\u25a0 pueblos e3$9

\u25a0^r^r^r^T^r^r^r^r^r^r^H correspondiente al tercer
\u25a0 d9i de tendrá lugar

W^V^^jo.-Tercer tJ sióa de les S^'a«i=aPM «íesíre de 25K? verifioarlo.
«««nares para

af noí!Í0e.rarÍtd8 l0S dlMqaa ha da varífí" , AaxiUaraa: D- Aantanie Alvarez Vam oarsa la oabr^nza voluntaria de las can- Iarian<» Díaz, Emiliana Díaz EinJX
W \u25a0

les: Aíoaiá de Hi.«
*
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el Saz, 5 y 6. I

11 y 12. aa
ia del Campo, 1y 2. I
Baztán, 5. I
> de la Caballa (La),1y2Ia
illas de Jarama, 7 y 3. I
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del Rey, H y12. Iaa

amdff, 13 y14. Ia
ie la Ham .sa (Los), 5 y M> de Ardoz, 9 y10. jM
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tejarería de Jfacknda
DÉLA

PROVINCIA DE MADRID

Contribución industrial, accidental y
utilidades

AÑODE 1910
Por la Tesorería de Hacienda de esta

I Pueblos: Colmenar Vieja, 22, 23 24 y

Í25
da Ageata,
Aloovendas, 1 y2.
B.'carril, 3 y 4.
Basla (El), 1y2.
Chamartía, 8, 9, y10.
Chozas, 13 y 14.
Fueacarral, 5, 6 y 7.
Guadüiíx, 7, 8 y9.
HortalezB, 3 y 4.
Hayo (El),15 y16.
Manzanares, 13 y 14.
Mireflores, 10, 11 y 12.
Melar (El),16, 17.
Meralzarzal, 5 y6.
Navacarrada, 3 y4.
Pedrezuela, 15 y 16.
San Agustía, 19 y 20.
San Sebastián, 1y 2.
Talamanoa, 13 y 14.
Valdepiélagoa, 12 y 13.

La qua se ennecia por medio del pre-
sente para oinooimiento de loa sedarescontribuyentes de esta referida Zona.

Colmenar Vieja, 2 cíe Julio de 1910.=El reuaudadw, Fraaoisoa Martín
(Núm. 1993 )

en esta oficina

I fincumplimiento del articulo 51 de lamiS.
*a Instrucción, publícese esta providsnciaen el Boletín Obioial de la provincia y

yailiasa^cción ,-,..,..\u25a0 ,- ... ..

pondientes.

Que por imprevistos se abonen 254,75
pesetas de los gastos que ooasiona elarreglo dal reloj de torre.

lo&aSgjeagce publico en o,nf,^^77.
\u25a0"P"* >o tu Jubo «rtlculT'f-^o'^H
/«•«WdaSde Jallo de 1910.-eTZÍ|

«h Hacienda, E. Rodríguez EscaleraQue las siete pesetas del propioMaris-no Brava oanduoieado á Chamartín unaíioio del Júzgalo de Instrucción, S8abone psr fondos carcelarias.

Zona de Chinchón. -Tercer trimestre del
1910.

\u25a0Fuerano de oobm> za an i(?3 pa9blQB\u25a0M m°e componen eata Zena, en l„a diss de!V \u25a0'

\u25a0T Qaa se socorra á Pedro Sanz de laMo- D
Cebrad »re8 auxiliares": D Oretrerl.\u25a0\u25a0era oon diez pesetaa, para que sn mujer, ?*? sla'D" Jesa ««roala yD. SaturnTno\u25a0enferma, ae traslade á Madrid, abonan-

Le°fl-
\u25a0dose por el capitule 5.°, artíoulo 2 °. Chinchón, días 17,18, 19 y 2o\u25a0 Qae oon cargo al capitula 1.', artíon- 1 AraGÍa9z.9. 10. 11 y 12\u25a0;\u25a0» 2.°, S9 abonen 70,75 pesetas da tim-! Ar«anda. 6, 7,8 y 9.
\u25a0ares, de comunicaciones, papel sellada y

' Rímente, isyi6.
\u25a0reintegros del teroer trimestre. Brea ' 16 v17-
\u25a0 Que se abanen á Lucas Brano ooho pe-

Car«»«»fia, 11, 12 y13.
\u25a0 setas per diferentes conceptos, en arre- £0imana »\u25a0 de Oreja, 21, 22, 23 y 24\u25a0glos municipales. Extremara, 19, 20 y 21.IQaa «™ arreglo al oepítulo 3 <* art 4

• fU9n«dneña, 13 y 14.
'

3« abonen 7,50 pesetas de jámales a" Se
'

p^T'
* 6' ? *8"

bastían Arrave en *•.«„!
aBiea a ba

-
Perales, 2, 3 y 4.

Vivero.
* regl8 arqaetaa dal Tielmas, 2 y 3

Qao par imprevistas ba ph™
Valdaraoete, 18, 19 y20.

pesetas* varios matd Je s tZJ?* Jí dí,*BM'19^ 20-
daftinoa.

aiaaw es de animales VillaoeneioB, 17 y18.

notr 01"^
Ía-iUÍr 6n ,8 ii8ta da ™»«™8 Vilfá^Té1&£¿¿ 3 4 „*

¡SZ&Z^T*"
gratn!ta da mSdi

- M8drid 16 da Jalio de'igfo *.
váez

Aaga,ita MartIn Nar " °aadBdGr -
Jasd > Encala

*^^^
Qae el of.cio del profesar D. Euleeio-^^oaaiBaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaH

adultos quede á ,2
resolver

Ordinaria del 17

Zona de Getafe. -Tercer trimestre deí9l0
Itinerario de cobranza en les pueblosque componen esta zona sn los díasde! mes de Agosto que se expresan:
Auxiliara: Mariana Riaiio y Aurelio

Fernandez.
Puebles: Gatefe, días de cobranza: 22,

<*» y24.

teoie, 1

Villar dei 0¡m ,1y 2.
Lo qUe S8 ananoia pwi MD90JIBJg¡¡í|

de ios contribuye. \n^^^^^^^^—
JUJ

Ju-n P

1.995. M

Alooroón, 8 y 9,
Batres, 1 y2.
CarabanchBl Altg,5, 6 y7,
ídem Bajo, 5, 6 y7.
Casarrubuelos, 3 y4.
Ciempozueios, 1, 2 y 3.
Cubas, 3 y 4.
Fueolabrada, 11, 12 y13.
Griñón, 8 y 9,
Humanes, 10 y 11.
Leganés, 11, 12 y13.
Moraleja, 10 v 11.
Móstoles, 8, 9 y 10.
Parle, 19, 20 y 21.
Pinto, 16, 17 y18.
San Mertfa de la Vega, 2 y3.Serranillas, 1y2.
Tituloia,1.
Torrejón da la Calzada, 8 y9ídem de Velase ?, 19, 20 y 21.Valdamoro, 16 17 y 18.
Villavarle, J4 y 15

de 1910.—Elre-
Rubie.

mtHKhi, JUDICIALES
Juagad.*, mi liaras

D R cardo Iglesia López, coronel de in-fantería, juezistru itor del expedien-
te que se instruye para acreditar elmejor dereoho á los aoraederes del ge
neral de brigada , seooión reserva,
««lentísima señor D.EmilioPalisteoüruneuque.

I Zana^San MaHinde Valdeiglesias.-
lercer trimestre de 19lo

Iiiaerario pnra ,a oabranza délas con-tribuciones direotas en 13S Da9h'lqueoamponen esta Zma, can expre
j 8l5Qda,osd^yh ara8q«aoaía3penden á cada uno de ellos-

*

dies
Qrb

2
0

s ?! M5rtín da Valdaig'a8 ias,Q,»e i.i,3, 4 de Agosto.
Cadalso de los Vklriaa, 8, 9 y in
Cocióle itos, 6, 7 y 8.V Nivss del Ray,iy 2'"k Polayos, 2 y3.

MS|¡|f¿oP£ertpReal
2 6 y7.

Ordinaria del 24
No pudo tener efecto por falta A,mo

£&—
- —'*p- -:l- Por el presante edicto llama, cite y

emplazo á los aeree Jarea del miam* que
I 89 r9*fi°«aa: D.R imóu Manilla,D Ma-
| nuel García Gutiérrez, dona Eulalia Mtr-
| Jy Gutiérrez, d»ñ* Eaaaraaoiéa Torriea-
¡ te, D. Joaquín Rodríguez ürtan, D. Ja-
| sé Fernández Gutiérrez, D. Jasó Navarro¡ de Palenola, D. Jaaa Duran Cerra le,
I doaa T(ír08 s Smz, D. Bonifaoie GuillenOsoribino), ouyo aataal paradero y de-

Ordinaria del 31

eTBotaTaWl'o'r'^'liiBBBBBaaBdef^V
n

ta^ - d9O,ÍO,
'
0d9, 8^r ¡eTZT

se aon^POa,te d9 °
aball0B 8an>^tateB,"

80aerda «wteatif lehallaarse dispues' i

Loqaa se hace saber para conooimien-to de los señiros contribuyentes
Madrid, 16 do Ja'io de 1910 -El re-oaudador, R. Martín.
(Núm. 1994).
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que, de no verificarlo, le parará el per

juioioá que haya lugar en derecho.
Madrid, 14 de Julio de 1910.- V.« B.«

—Santa María.— El seoretari?, Alfredo
del Castillo.

ra que en el término de nueve días com-
parezca en dioho Juzgado, site en la oa-
lle de Belén, núm. 2, pise segundo, á
oumplir la pena que !e ha sido impuesta
en el juioio de faltsa núm. 87 del aña
1910, pie pende en este Juzgado por
amenazas, apercibido que, de na verifi
cario, le parará el perjuicio á que haya
lugar en dereoho.

micilio se desconoce, oon objeto de ne-
tJiioiTles Ib resoluoión reoél a en el ei
tsd» expediente de la autoridad judioial
de «ate región, ante el Juzgada de ins-
irncoién de la Capitanía general de la
primara región, resolución de BBta au-
toridad df 13 de Julio de 1910, para que
OAjcpcrczea en la oalle de Carretas, nu-
mere 39, primero, en ei término de trein-
ta días, desde la publicación de este edio-
50 ante el juez permanente de osusa den
Ricarda Iglesias López, de diez á doce

\ oasa en qne habita, situado en la pabla-
'; oión de dicha Navalsgamella.

Dado en Sin Lorenzo á diecinueve de

Í
Julio de milnovecientos dies.

Luis Felipe Vivanoe.
Elaotuarie,

P. D.,
Manuel Montea

(Núm. 1.964.) (B. -1.661.)

En virtud de providencia del señor

juez munioipal del distrito de Buenavis-
ta de esta corte, por el presente se oita
y emplaza á Dionisio Salamanqués Man-
jarnó^, que dijo vivir en la odie del Oli-
var,núm. 15, youyo paradero en la actúa
lidad se ignara, para que en el término de
nueve días comparezca en dicho Juzgado,
sitoen la calle de Belén, rúm. 2, piso se-
gundo, á cumplir la pena que la ha sido
impuesta en el juioio de faltas núm. 1.467
del ano 1910 que pende en este juzgado
por apercibido que, de ne verifi-
carlo, le perará el perjuicio á que haya
logaren dereoho.

Señas de las cabalarías Madrid,12 de Julio de 1910 =V.°B.*>=
Santa Maris. =El seoretario, Alfredo del
Castillo.

Una burra, pelopardo eeouro, yper la
tripa oolor oenize, de catorce años, de
alzada oinoo cuartas aproximadamente,

horas.
(Núm. 1.959.) (B.-1.657.)

Dade en Madrid á 22 de Julio de 1910
Ri8or4« Iglesias.

qne pisa haoia dentro coa la pata dere-
| cha, yoen la meno izquierda haoia afue-
|ra, oon una rastra óbuoha de tres meses
jde edad, yde igual peloque ia burra.

En virtud de acuerda del señor jnez
munioipal del distrito da Buenavista
de esta oerte, par el presenta se oita yNúm. 1.984.) (B.—1.674.)

(Núm. 1.986.) (C—123.) llama á Juana Castro Vázquez, que dijo
,fftt»ig»«So8 ds» 1." Inttt&iaola vivir en la calle del Marqués de Vi-

Uamejor, número eoha, principal, y
ouye paradero en la actualidad se ig-
nora, para que comparezca en dioho

SAN LORENZO DEL ESCORIAL
Den Luis Felipe Vivanoe y Pérez del Vi-

llar, juez de inBtrnooióu de San Loren-
za del Escorial y bu partido.
Per el presente, que ae insertará en la

Gaceta deMadrid y Boletín Oficial de
asta provincia, ruego y encargo á todas
las autoridades asi oiviles oemo militares
jordene iles agentes de la policía judi-

cial practiquen activas gestiones para la
hosca yaenpaoión de las des caballerías
qne bb reseñan á esta oentinueoión yála
detención y eenduooión á disposición de
este Juzgado instructor de la persona ó
personas en ouyo poder Be encuentren,

aine justifican su legítima prooedenoia
é no prestan fianza bastante para res-
pender de sn presentación, y cuyas oaba-
1leríBB, de la pertenencia de Vioente Fer-
nandez Alvarez, veoinode Collado Villal
d-b. lo fueron hurtadas en la noohe del
26 al 27 de Junio último de una finoa de
so propiedad llamada «Prado de laCera»
jnriadiooión de dioho Callado Villaiba,
las cuales tiene aseguradas en la compa-
ñía «El Fénix Agriools».

J ataca;»***-s miiraloijialee

BUENABISTA
En virtud de providencia del señor

| juez munioipal del distrito de Buenavis-
I ta de esta corte, por el presente se oita y
Illama á Soledad Castro López, que dijo

\u25a0 vivir en el Camina Vieja de Hertaleza

Juzgado, sito en la oalle de Belén, nú- Madrid, 14 de Julio de 1910.— V." B."
—Santa María.— El seoretario, Alfredo
del Castillo.

mero des, piso seguudo, en el término
de nueve días, á ser reconocida por el
médioo forense, bajo apercibimiento que, (Núm. 1.965) (B.—1.662.)
de ne verificarlo, la parará el perjnioio t
á qne haya lugar en dereoho. En virtudde providencia del seúor juez

Madrid, 12 de Julio de 1910.=Visto !municipal del distrito de Buenavista de
bueno. =Santa María. ==El seoretario, I eata oorte, per el preséntese oitayem-
Alírado del Castilla. 1 plaza á Avelino Díaz López, que dije vía

\ (Casa Blanoa), youyo paradero en la ao-
j tualidad se ignora, para que comparezca
i en dioho Juzgado, sito en la oalle de Be-
lén, núm. 2,piso segunda, en el término

I de nueve días á se? reoonooida por elmé
í dioo forense, bajo apercibimiento que,
j de no verificado, la parsrá el per juioioá
ique haya lugar en dereoho.

Madrid 12 de Julio de 1910.— V."B.0
—

ISanta María.=E1 secretario, Alfredo del
iCastillo.

P^ 358.) ¡viren laoalle de Fernández de las Rías,
Í número 7, patio, 7, y ouyo paradero en

de providenoia del señor j la actualidad se ignors, para qne en
|08z munioipal del distrito de Buenavista j té'mine de nueve días compsrezoa en
de esta oorte, por el presente se oita y \ dicho Juzgado, sita en la calle de Belén,
emplaza á Antonio Fernández, que dijo jnúmero 2, piso segundo, á oumplir lape-
vivir en la calle de Churruoa núm. 2, y | na 1ne

'
9 QB aide impuesta en el juioiode

ouyo paradera en la actualidad se ignore, j *alta<3 número 370 de 1910, que pende
para que en el término de nueve días 1 8neste Juzgada por males tratos, aperoi-
oemparezoa en dioha Juzgado, site en la 2 D'do que, de no verificarlo, se parará el
oalle de Belén, núm. 2, piso segundo, á | perjuicio á que haya lugar en dereoho.
oumplir la pena qne le ha sido impuesta f Madrid, 14 de Julio de 1910,— V." B.°
en el juioio de faltas núm, 1.650 del año —Santa María.— El seoretaria, Alfreda
908 qua pende en este Juzgado por ia- del Castillo.
fracoión del reglamento apercibido que, (Núm. 1966.)^^oo^^
da no verifioerlo, le parará el perjuicio á ~»~^^"^BBaaT^"^"^"Mqua haya lugar en dereoho. En virtud de providencia dalseñM

Madrid, 14 do Julio de 1910.— V.° B." Jae z municipal del distrito de Buenavis-
—Santa María

—
El secretario, Alfredo ta de esta oerte, por el presente se cita y

del Castilla. llama á Apolinar Agnado Vi.al, que dijo
(Núm. 1.962.) (B.—1.659.) i viviren Valle Hermoso, plazuela núm. 5,

." i !. y oay° paradera en la actualidad se igas-
En virtud de providencia del señor ra'ParaI09 oeniparezoa en dioho Juzga-

juez munioipal del distrito de Baocavista do 'Bit° ec la caHe ae Belén, núm. 2, pise
de esta oorte, por el presente sa ota y segundo, en el término de nueve días á
emplaza á Mariano Alvarez Fernández, ser reconocido por el médico torees?,
que dijo viviren la oalle e les Dos Her-

'
bBíQ apercibimiento que, de no verifioar-

manae, número 25, youyo paradero en la f ,0 > loparará el perjuicio á que haya legar
aotuelidad se ignora, para que en el tór- 1 en derecho.
mino da nueve días oomparezoa en dioho Madrid, 14 de Julio de 1910

—
V

°
B °—

Juzgado, sito en la oalle de Balen, núme- Santa María.-El secretario, Alfredo delro 2, piso segundo, á cumplir la pena Castillo.
que le ha sid« impuesta ea el juioio da (Núm. 1.967.) ÍB _i ríu *
faltas núm. 399 del año 910, qua pande

- *
aTweS? fln? gfeP0P ¡nal08trat08 ' «W Ea virtud da providencia del settero bido que, do uo verificarla, le parará juez municipal del distrito de Baensvls-
l} T 3 qU9 haya lug8r 9n dereoho. ta de esta oorte, por el presente se oita

Sstta S íh
4 ° 191°-7-°B-°~ 7 emp!8Za á VÍ°-ía M^SSsZ que

C^Tr ' AífreÍGd81 ¡ di
''
a vivir 9Qla oaüe de Hortdeza, ru-

ma™ 1 or-íx ,™ Imem 158, fábt,ios *a cervezas, y enyo(Num. 1.963.) (B.-l.660.) paradero en la actualidad se ignora, p¿»
Fn virt„^ a "'\u25a0*

' qU8en 6l tSmÍDe de nueve ÓÍB3 oompstu virtud de provideaoia del señor »*» en dioho Juzgado, sito en ia odieuez muaicipd del distrito de Buenavis- de Balea, núm. 2, p!so segundo á ou.n
emplaza á Cerios Talavera Hebrero, quo el juicio de faltas núm. 471 del sao 1910d? núm 29

* **Pare q"PeDde 6n 88te J«¿«* ?*

---
ZÍ' i

' • 'y°ayo paradero en >\u25a0 aPeroib¡da que, de no verificarlo ¡ana\u25a0otuluhd se ig pflra qMea el tép
_ rar.fll ryflugren do-mino de nueve alas comparezca ea dioho reoha.

J g eD Ú
*

Juzgado, sito en la odie do Balen, núme- Madrid 14 de Julio de 1910 *-««,*„re 2, piso segundo, ácumplir la pena que dada-geo-val ™vVp.ÍLÍS£'le has, lo impuesta en el juicio de faltas lEl secretario, Alfredo del OmSinum 447 del eño 910 que pende ea este i (Núm. 1.968.) (B i »Juzgado por mdos tratos, apercibido | in^Alí^ñ^^

(Núm. 1.961.)

(Núm. 1.956.) (B.—1.654.)

En virtud de acuerdo del señar juez
¡munioipal del distrito de Buenavista de

esta oorte, por elpresente secita y llama
¡á Je sé Pérez Suirez, que dijo viviren la¡oalle de Torrijos, numere 18, b»jo, y ou-
; ye paradero en la actualidad se ignora,Dado en San Lorenzo á dieoinueve de

alie de milnovecientos diez.
(B.-1.663.)

para que oomparezoa en dioho Juzgada,
sito en la oalle de Belén, número 2, pise
segundo, en el término de nneve dfas á
ser reoenooide por simédico forense, ba-
jo apercibimiento qua de no verificarlo
leparará el per juioioá qus haya lugar en

Lnía Felipe Vivanoo
Elactuaría,

P.D
Mar.nalMantés

fidüas de las oabdlerias dereoho
a burra de cuatro años, alzada un
a cuarenta yseis oentimetros, peli-

Madrid,12 de Julio de 1910.— V.°B.°—
Santa MarIa.=El secretario-, Alfredo dd
Castillo.

asetr
sana aza española, y

ñamóla, cerrada, alzada un metro (Núm. 1.957.) (B.—1.655.)
eiat: eche oentimetros, negra peoe-

.« españole, oon lunar s en «1oos-
En virtulülar tíereoho y esp ze y atiende por

juez munioipal del
ivlencia del señor

de esta corte, ¡
emplaza á Visiti

atrito de Buenavista
n. 1.985) 122) 1 pres nte se oita y

ja Rico, que di-
jo vivir anuo

éniJ

Orfila,núm. 8, y
lipe Viv Vi- cuyo par ualidads

a de i para que en al té nueve ¿las

gssra,

lEsceri y su par
) as le

ente, qu Mará oall 2, piso 8 guado,
de Madrid yBoletín O a oump a ha

ie est Bvmoia, ruego
104

sa autoridades, asi ) mi- 1910, que end
tarea rieno á loa sgent da la po- toxioaoic roibide que, de no verifi
oía n 1, practiqu \u25a0csrla, jue baya

ae» para la busoa y

eao alierías que se r
autaoiÓD yá la detención y Santa Meri

910
—

V/B
•^kt

díspieaición de este Juzgado instr
luooió

Castillo
terio,

da lapersona ó períocas o
uotor,

se aaeaentren, b legíti-
(Núm. 1.958.) 656.)

osa precedencia ó c
tante para responder

bas-

Boión,
Ea vir ooia del señor

y «nayas oaballeríss, d oía de ta de est

]uez muoi trito do Buenavis
Bnoebio Baltasar, veoin,
lia,le inoren sustraías!
2 al 3de los corrientes]
«ad* ds pared de pisdJ

valagame \u25a0 presente ee oita y
emplaza á Benigno Fernández Alvarez,
qua dijo viviren la odie do D. Rimen de
la Cruz, núm. 18, principal, hotel, ycnyaparadere sn la actualidad se ignara, pa

a a a ha del
ral oe-

,con uo á la


